
WM, —<2.€ Épooft.) SÁBADO 20 DE AGOSTO DE 1859. 

Se publica en Madrid seis veces al mes. Punto de suscricion: Madrid, en la Dirección 
general de Infantería. Precio 1 real y 50 céntimos mensuales, lo mismo en Madrid 
que en todo el Reino—En las Antillas 10 reales por trimestre. 

Dirección general de Infantería.— 
Negociado del Colegio.—Circular nú-
mero 276.—El Excrno. Sr. Ministro de 
la Guerra, en 10 del actual, desde el 
Real sitio de San Ildefonso dice al Ex-
celentísimo Sr. Director general del 
arma lo que sigue:' 

«Exorno'. Sr.: Él movimiento de 
las diferentes escalas que, según el re-
glamento orgánico del Colegio de In-
fantería, constituyen el personal de 
Cadetes aspirantes á ingreso, se pre-

senta actualmente en una proporcion 
demasiado excesiva, comparada con 
las necesidades de la misma arma 
y con las que razonablemente pueden 
calcularse. Continuando esta progre-
sión, y tomada en cuenta la salida á 
que tienen derecho los Cadetes admi-
tidos en los cuerpos por Real decreto 
de 25 der Febrero de 1857, vendrá 6 
resultar forzosamente cierta pertur-
bación en las condiciones orgánicas 
por e! sobrante de un empleo que no 
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. puede dejarse de reemplazo sin ex-
posición de que la falta de práctica 
inutilice los elementos adquiridos en 
el Colegio ó refluya en perjuicio de las 
familias, si retardando la entrada en 
aquel establecimiento á los aspirantes 
llegan en este estado á cumplir la 
edad máxima de reglamento. Se está 
observando que aun cuando las soli-
citudes de ingreso pueden formularse 
desde los 13 á los 17 años, un gran 
número de pretendientes recurren 
despues de cumplidos los 15, y aun 
avanzados en los 16, y si bien hay 
que otorgarles la gracia de aspirantes 
satisfechas que son las circunstancias 
reglamentarias, es muy difícil puedan 
corresponderles ingreso por órden de 
escala antes de que cumplan los 17 
años. Se nota igualmente que por una 
inteligencia equivocada respecto al 
origen de las plazas supernumerarias, 
cuya institución no tu^o por objeto 
favorecer á los mas acomodados, ni 
dar entrada inmfidiatp en el; Colegio 
al que satisfaciese lé¿ mayores asis-
tencias, sino amparar aquellos pocos 
casos en que despues de esperar año 
y medio ó dos en el escalafón de tur-
no, se vieran imposibilitados de obte-
ner plaza por aproximarse al máxi-
mun de edad, se ha extendido la idea 
de que basta pagar una plaza super-
numeraria para ser admitido desde 
luego, sin advertir que no pudiendo 
separarse la cifra total de Cadetes de 
las necesidades orgánicas de la infan-
tería, ni aun desentenderse de la pro-
porción razonable en que deben estar 
para la utilidad de la enseñanza, y 
nasta de los límite^ de localidad en 
ciento á los edificios que ei Colegio 
ocupa, tanto cuanto mayor extensión 

dé á las plazas supernumerarias, 
tanto nras se dificultan los ingresos 
de escala incurriendo en el principio 
injusto de anteponerse en la carrera 
ai que significa su voluntad inmediata 

con perjuicio d#L que lleva do¡s ¿ 
mas años, esperando en la escala con el 
mismo deseo.—Dada cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de todos estos antecedentes v 
enterada S. M. con la atención que si 
digna prestar á cuanto importa al me-

, jor servicio del Estado, y al porvenir 
de las familias, ha tenido á bien reco-
nocer la necesidad de que se expidan 
desde luego las siguientes aclaracio-
nes y á ellas se contraigan las refe-
ridas familias para comprender hasta 
dónde puede extenderse razonable-
mente la esperanza respecto de las 
instancias que sus hijos ó interesados 
produzcan para ingresar en el Cole-
gio de Infantería. Primera. Se man-
tiene en su textual prescripción el 
artículo 2.° del reglamento orgánico 
de 1'6 de Enero de 1858, en cuanto á 
la existencia de las 400 plazas de nú-
mero y 24 supernumerarias. Segun-
da. Interin el considerable cursg¡ de 
estas últimas que actual mentón 
venga á su proporcion relamen 
solo se conceder'4 una plaza por ca 
dos bajas que ocurran, y para ello 
será circunstancia indispensable el 
que el aspirante en quien recaiga 
cuente por lo menos un año de con-
cesión como tal aspirante, y haya 
cumplido los 16 de edad. En la con-
currencia de peticiones se preferiré 
al mas antiguo en la clase' de aspi-
rantes, y mas próximo á los 17 años. 
Tercera. Hasta tanto que el escalafón 
de aspirantes quede reducido ^ 
pretendientes, número igual al (Je, 
los Cadetes que debe haber en el Co-
legio , tampoco se concederán roas 
gracias de aspirantes que la mitad 
del número de Cadetes que resultó 
ascendido á Subtenientes en cad^ 
promocion, haciéndolo por el órden 
de rigurosa antigüedad, atendida lí 
de las propuestas que V. E. bava re-

mitido á la aprobación de S. M. Cuar-
ta. Aunque llenos los jcequi^itos y c¡r-
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cunstancias que el reglamento exige, 
procede la concesión de la gracia, y 
esta concesión parece representar un 
derecho mas 6 menos prójimo, S. M. 
quiere sepan y se persuadan los fa -
milias de que cuando las solicitudes 
de aspirantes á la plaza de Cadetes 
se han promovido cumplidos ya los 
15 años de edad por los que deben 
disfrutarlos, es dudoso llegue á a l -
canzarles el turno de entrada y casi 
seguro que no han de poder obte-
nerla, si se aproximan á ios 16.—De 
Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento, y á fin de que ínterin 
no se prevenga cosa en contrario, 
circunscriba Y. E, las propuestas de 
plazas de número y supernumerarias 
á las prescripciones anteriores, siendo 
la voluntad de S. M. que estas reci-
ban la mayor publicidad posible.» 

Lo traslado ¿ V para su noticia 
y, efectos oportunos. 

Dios guarde á V..... muchos años. 
Madrid 48 de Agosto de 4859. 

El Brigadier «cargado del decpadio, 

Manual Alvarez y Maldonado, 

Dirección general de Infantería 
Negociado 5.°—Circular núm. 277.— 
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra 
dice al Excmo. Sr. Director general 
del arma, en Real órden de 6 del ac-
tual, lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: Por el Ministerio de 
la Gobernación del Reino se dijo á 
este de la Guerra en 48 de Julio pró-
ximo pasado lo siguiente: El Sr. Mi-
nistro de la Gobernación dice con 
esta fecha á los Gobernadores de las 
provincias lo que sigue: Remitido á 

¿informe de las secciones de Guerra y 
-.Gobernación del Consejo de Estado el 
^expediente relativo al modo de com-

pletar el contingente de la Milicia 
provincial llenando las plazas que en 
los reemplazos de 4856 y 1857 deja-, 
ron de cubrirse en la misma por con-
secuencia de lo dispuesto en el ar*-
tículo 88 de la ley de quintas vigente 
y del considerable número de mozos 
que por otras causas no han ingresado 
todavía, dichas secciones, con fecha 2 
del actual, han emitido sobre este 
asunto el siguiente dictámen: Exce-
lentísimo Sr.: Cumpliendo con la Real 
orden de 22 de Junio último, han 
examinado estas secciones el expe-
diente relativo al modo de completar 
el contingente de la Milicia provinoial 
llenando las plazas que en los reem-
plazas de 4856 y 485? dejaron de 
cubrirse en la misma por consecuen-
cia de lo dispuesto en el artículo 
de la ley de quintas, y por los m u -
chos mozos que por otras causas no 
han ingresado todavía. Acontece, Ex-
celentísimo señor, en el sistema actual 
de reemplazos para el ejército activo, 

3ue si recorridos los mozos compren-
idos en el alistamiento del año de 

que se trata, y los de los dos años 
anteriores no se puede llenar el cupo, 
queda este sin cubrir , con arreglo á 
los artículos 4 4 y 88 de la ley de 30 
de Enero de 4856; pero esta dispo-
sición, que no tiene inconvenientes 
respecto al ejército activo, porque en 
él los reemplazos se piden en totali-
dad cada año, y pueden tenerse pre-: 
sentes al pedirlos las plazas que que-
daron sin cubrir en el anterior> los 
trae graves en la reserva, para quieta 
también dicha disposición ¿e ha hecho 
aplicable por los artículos 47 de la 
instrucción de 25 de Junio de 4856 y 
42 de la circular de 4 4 de Diciembre 
de 4857. En efecto: la Milicia pro-
vincial, en vez de reemplazarse en 

j totalidad cada año, se reemplaza par-
j cialmente cada baja inmediata é in~ 
¡ dividualmente. según, previenen los 

i 



artículos desde el 20 al 23 de la ley 
orgánica de la misma; de manera, 
que como no hay que pedir en con-
junto un número de hombres anual-
mente para reemplazar las faltas que 
haya en las filas, no se puede tener 
presente, como sucede en el ejército 
activo, ' las plazas que quedaron sin 
cubrir en un año anterior; y esto es 
justamente lo que da origen al e x -
pediente que nos ocupa, pues pedidos 
30,000 hombres en 1856, y otros 
tantos en 1857 para la formacion de 
la reserva, muchos pueblos no p u -
dieron cubrir su respectivo cupo en 
uno ú otro año, ó en ambos, ya por-
que recorridas las cuatro edades no 
tuvieron mozos suficientes, ya porque 
aumentó esta falta de mozos la emi-
gración de los sorteados, según el 
Oficial de ese Ministerio indica en su 
nota. En ella se demuestra la necesi-
dad de adoptar uaa medida que acerca 
de este punto llene el vacío que se 
observa, tanto en la ley orgánica de 
Milicias provinciales, como en las dis-
posiciones que con posterioridad á 
ella se han expedido; y á proponer 
la que creen mas conveniente, se l i-
mitarán las secciones, no sin reco-
mendar próvia y encarecidamente á 
V. E. la conveniencia de que por las 
Autoridades competentes se desple-
gue el mayor celo y actividad para 
hacer ingresar en filas á los mozos 
que hasta ahora han eludido su res-
ponsabilidad por medio de la emigra-
ción, con grave perjuicio de otros 
posteriores á ellos en número. En 
concepto de las secciones, y hablando 
en tésis general, las plazas que que-
dan sin cubrir en un año con ar re-
glo al artículo 88 de la ley de reem-
plazos, deben ser las primeras que 
se cubran en el año inmediato; por 
manera, que verificado el alistamiento 
y sorteo para la reserva r deben los 
Ayuntamientos y Consejos provincia-

les proceder desde luego en cada pue-
blo que tenga este descubierto, á de-
clarar soldados á los mozos que sean 
necesarios para cubrir aquellas pla-
zas comenzando por el número pri-
mero en los de, 22 años, y siguiendo 
por su órden tanto en esta edad, como 
en ios de 23, 24 y 25. Haciendo pues 
aplicación al caso especial que moti-
va este informe, las plazas que que-
daron sin cubrir en 4856 deberían 
ser las primeras que se cubrieran en 
1857, las que quedaron en 1857 las 
que se cubrieran en 1858, y así su-
cesivamente, pero las secciones, con-
formes con lo que indica el Oficial de 
ese Ministerio, creen que las plazas 
que hoy se hallan sin cubrir corres-
pondientes á 1856 y 1857 deben lle-
narse con mozos de 1858 y sucesivos 
en su caso, y para ello se fundan en 
las razones siguientes: 1.* Que si el 
reemplazo de 1857 que es el obligado 
á cubrir las plazas no cubiertas en 
1856 no tuvo mozos suficientes para 
cubrir su propio cupo, menos los. 
hubiera tenido para cubrir tam-
bién los que faltaban de 1856. 2.' 
Que si hoy se obliga á llenar esas pla-
zas á los mozos de los alistamientos 
de 1857, seria necesario volver á 
juzgar excepciones y exenciones que 
ya fueron á su tiempo legítimamente 
juzgadas. Y 3.a Que á caso se llega-
ría para cubrirlas hasta la cuarta 
edad de 1857, en cuyo caso nos ve-
riamos en el conflicto de haber de 
declarar soldados á mozos que hoy 
tengan 28 años. Por tanto las seccio-
nes creen que ios mozos alistados para 
las cuatro séries correspondientes' á 
1858 deben cubrirlas plazas que deja-
ron de cubrirse en 1856 y 1857, con ar-
reglo al artículo 88 de la ley de reem-
plazos, y si con ellos no hay bastantes, 
seguir á los correspondientes á 1859, 
así como verificados que sean los sor-
teos de los años sucesivos, deberán 
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cubrir las que quedaron sin cubrir en 
el año anterior, según queda dicho; 
teniendo en cuenta que asi deben cu-
brirse también las que procedan de 
las bajas parciales de que habla el 
artículo 20 de la ley orgánica, y ha-
yan quedado sin cubrirse en virtud 
áe lo que dispone el referido artícu-
lo 88; pues es de notar que no es 
imposible que un pueblo despues de 
recorridas las cuatro edades no pue-
da cubrir algún año una ó varias ba-
jas parciales, ya por el mucho nú-
mero de ellas, ya por el esceso de 
mozos con que cuentan. Reasumiendo, 
pues, las secciones opinan: 1.° Que 
las plazas que quedan sin cubrir en 
un año en Milicias provinciales con 
arreglo al artículo 88 de la ley de 
reemplazos, deben sor las primeras 
que se cubran en el iumediato por 
el pueblo que tenga el descubierto. 
2.° Que las plazas que quedaron sin 
cubrir en 1856 y 1857, deben cubrir-
se por las cuatro séries de 1858, y á 
falta de estos por los de 1$59 y asi 
sucesivamente: Y 3.° Que también 
deben cubrirse y del mismo modo las 
que procedan de las bajas parciales 
á que alude el artículo 20 de la ley 
orgánica y no hayan podido ser cu-
biertas, en virtud de lo que dispone 
el 88 de la ley de reemplazos vigente. 
En su oonsecuencia, la Reina (Q. D. G.) 
al propio tiempo que ha tenido á bien 
resolver de conformidad con el pre-
cedente dictámen y mandar que se 
publique en la-Gaceta para que sirva 
de regla general, se ha servido adop-
tar ademas las disposiciones siguien-
tes: 1.a Que para conseguir el ingreso 
en las filas de los mozos que hasta 
ahora han eludido su responsabilidad 
con grave perjuicio de los posteriores 
á ellos en número, se reproduzca al 
pié de esta resolución la Real órden 
ae 31 de Diciembre de 1856 dirigida 
á los Gobernadores! de Lugo, Orense, 

Coruña y Pontevedra ¡ haciendo ex-
tensivas sus prevenciones á las de las 
demás provincias en la parte que 
fuese aplicable al territorio de su 
mando. 2.a Que las bajas producidas 
por los múchos mozos que de resultas 
de otras causas distintas de la indi-
Cada en el artículo 88 de la ley vi-r 
gente de reemplazos no han ingresa-
do todavia, sean cubiertas s in .de-
mora por los suplentes con arreglo á 
lo dispuesto en el párrafo 2.° del a r -
tículo 92 de la misma ley, y que en 
el caso de no ser esto posible por ha-
berse agolado las séries correspon-
dientes á los sorteos de 1856 y 1857 
en algunos pueblos, y hallarse estos, 
por lo tanto, en el caso que expresa 
el citado artículo 88, se cubran sus 
plazas en la forma que se previene 
en el preinserto informe. 3. \Que las 
bajas á que se refiere el artículo 20 
de la ley orgánica de Milicias provin-
ciales, son únicamente las producidas 
por licénciamiento ó muerte, no de-
biendo por lo mismo considerarse 
como tales las" que causan los quintos 
de la reserva que pasan á los domi-
nios de Ultramar, ni las que origi-
nan los que por concesiones autori-
zadas continúan prestando sus s e r -
vicios en el Ejército activo, Marina, 
Guardia civil y Carabineros, ó que 
por sentencia sou destinados á pre-
sidio, á menos que fallezcan en oual-
quiéra de aquellas situaciones ó,que 
terminen el tiempo que deben servir 
como milicianos provinciales. 4.a Que 
tampoco se cubran las bajas á que se 
refiere la Real órden de 28 de Febrero 
de 1857, en que se dispuso que mien-
tras los soldados de la reserva conti-
nuaran formando parte del ejército 
activo con arreglo á lo prevenido en 
Real decreto de 20 de Octubre de 1856; 
y si viese en suspenso la ejecución de 
la ley de Milicias provinciales, de-
bían suspenderse igualmente y no te? 
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ner efeotó alguno sus artículos 20, SM, 
22 y 23, así como los de la instruc-
ción de 25 de Junio del mismo afio, 
que á ellos se refieren en cuanto al 
reemplazo inmediato é individual de 
las bajas que por deserción, muerte 
ú otras causas ocurrieran en los cuer-
pos permanentes del ejéreito: Y 5.! 
Que Y. S. y e;l Consejo de esa pro-
vincia adopten las medidas oportunas 
para que se llenen en el término mas 
breve posible las plazas á que se re-
fiere el informe del Consejo de Estado 
y las anteriores disposiciones, cui-
dando de dar á este Ministerio, cada 
quince dias, parte de la entrega de 
quintos en caja hasta cubrir dichas 
bajas.» 

Lo que traslado á V para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde á V muchos años. 
Madrid 19 de Agosto de 1859. 

El Brigadier ene-argado de) d&pacbo. 

Manuel Alvarez y Maldonado. 
* i f . • i i * • I f' 

COPIA DE LÁ REAL ORDEN QUE SE CITA. 

MINISTERIO DE LA; GOBEEIÍACION.— 

Administración.—Negociado 4.°—En 
vista de una comunicación del Capi-
tan general de ese distrito, remitida á 
este Ministerio por el de la Guerra^ 
con Real órden de 20 de Setiembre 
último, y en la que dicha autoridad 
manifiesta los inconvenientes que se 
ofrecen al ingreso de los quintos por 
la facilidad que tienen de eludir su 
responsabilidad pasando al vecino rei-
no de Portugal, S. M. se ha servido 
mandar que con objeto de que los 
quintos correspondientes á los pue-
blos de esa provincia, ingresqn lo 
mas pronto posible en el ejército, 
haga V. S. cumplir y ejecutar las 

prevenciones siguientes: 4.* Que se 
proceda contra los prófugos de las 
quintas y sus cómplices con todo el 
rigor, severidad y prontitud compa-
tibles con lo mandado en el capitu-
lo^ 3 de la ley vidente de reemplazos. 
2.a Que se exiga la inmediata entrega 
de los suplentes de dichos prófugos 
sin consideración alguna en los casos 
á que ilude el párrafo 2.° del articu-
lo 92 de la misma ley. Y 3.a Que V. S. 
reclame directamente de las autori-
dades portuguesas la entrega de di-
chos prófugos y de los desertores que 
pasen á Portugal, usando para ello 
do la facultad que le concede el ar-
tículo 1.° del tratado ajustado con el 1 

Gobierno de aquel país en 8 de Marzo 
de 1823.—De Real órden lo digo á 
V. S. para los efectos correspondientes. 

Dios guarde á V. S. muchos auos. 
Madrid 31 de Diciembre de 1856.= 
Nocedal.=Sres. Gobernadores de las 
provincias de Lugo, Orense, Coruüa 
y Pontevedra = E s copia.«=EI Subse-
cretario, Lorenza na. =>Es copia.=llay 
un sello qué dice «Ministerio de la 
Guerra.» 

Dirección general de Infantería.— 
Negociado 5.°—Circular núm. 278.-
E1 Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, 
en Real órden de 6 del actual, dice al 
Excmo. Sr. Director general dol arma 
lo que sigue; f , . 

«Excmo. Sr,: Por el Ministerio de 
la Gobernación del Reino, se dijo á 
este de la Guerra en 14 de Julio próxi-
mo pasado lo siguiente: El Sr. Minis-
tro de la Gobernación dice con esta 
fecha al Gobernador de la provincia 
de Zaragoza lo que sigue.—Enterada 
la Reina (Q. D. G.) de la comuuicflcioQ 
de V. S., fecha 26 de Diciembre de 
18o7, en que consulta si na de servir 
la plaza de soldado el mozo Manuel 
MUlan, quinto del reemplazo ordina-
rio de dicho año por el cupo de Rida, 
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/II, : - > ' ' CABOS DÉ TAMBORES. ; " < 

Se halla vacante esta plaza en ios batallones provinciales de Badajoz, n ü -
ero 2, y Burgos> número 4 ; y se anuncia para que, los que desden optar 
ellas, se dirijan por medio.de instancia al pr imer Jefe del mismo. 

• ' ' >hl • IfW • 'iv A. , i ) M 1 < ' l k 

ACADEMIAS Y ESCUELAS. 
x i 'ü Of'' 

Quedan aprobadas las propuestas que para Director y encargados de las 
cuelas lian hecho los Sres. Jefes de los batallones provinciales qué se ex-
•esan, en favor ele los Jefes y Oficiales que se citan : 

i ir 

i . runa, 

MI i , 

allorca <». • •.«>. 

h 'ii 

•.) -1: ,/ • i f • Iffl' H MU » \) BU • | T 

[ Capitan D. Laureano Lembeye. 
> i • 

(Teniente D. Antonio Sánchez, 

f Otro 
• 

D. Eulogio Silva. 
-

1 Üi • > . . 
í ! vj> -i • í • • 1 -". 1 r 
D. Bartolomé Iglesias. 

] Capitan 
! • : • 'l ' ' ' •'. . ' V ' ..0!" •i'-,') 

D. José Castelló. 
r \ i-

1 Teniente D. Miguel de Zayas ' 
fi i • ¡ i i _ * „, . i.. '>' 

\ 01 ro • r. i 11; m 11 * * D. José Serra. 

'' íl • í \{ > Ti I i 
'̂ lÍMfli ADVERTENCIA; • Mi • 

i í . £» 

Se recomienda a los Sres. Coroneles de los regmneptos de feo. ,Albueia 
al Jefe del batallón cazadores de Arapiles, la re.vus.on del altado « t o j y 
dividuos que cumplirán el tiempo de su empeño en el ano projamo de 18bU 
yo documento no se ha recibido en esta Dirección, a pesar de la urgencia 
n que se reclamó en circular de 3 del actual. 

2 i 
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• CORRESPONDENCIA PARTICULAR DEL MEMORIAL DE INFANTERÍA, 

Sr. D. F. V. R—Barcelona.—Pagado el tercer trimestre. 
Sr. D. A. M., y D. L. L . - S e o de Urgel . - Idem. 
Sr. D. P. M. C.—Agramunt.—Idem. 
El Memorial del Capitan del regimiento de Toledo D. E. B. se 

desde esta fecha al provincial número 63, dende se halla de segundo Coma 
dante. . 

El del Capitan del regimiento Fijo de Ceuta D. E. S. G. al r e g i m i e n t o 
Cuenca. * « 

Los de los caballeros Cadetes de cazadores de Arañiles D. R. S. \ D.J, 
el del primero al regimiento del Rey, y el del segundo al de Valencia. 

^EI del de igual cíase D. A. H. de cazadores de Chiclana, al regimiento 
Córdoba. 

t Regimiento de la Constitución.—El de D. P. C. al cuerpo. 
Cazadores de Simancas.—Se remiten los números desde 1.° de estepa 

Jos dos Jefes y se continuará. 
Regimiento de Iberia.—Los del Teniente D. D. L. al cuerpo. 
Regimiento de Guadalajara.—Los del Capitan D. E. Ch. á Mondragoo. 
Provincial numero 38.—Los del Capitan depositario D. P. N. á la capi 
Provincial número 36.—Los del segundo Comandante á Toledo. 
Colegio.—Se están remitiendo los números correspondientes al Capitan 

M. de T. desde su incorporacion. 
Provincial número 18.—Se le remite el Memorial de oficio número38, 
Sr. D. F. S. Z., provincial número 10.—Desde su primer aviso se le es' 

remitiendo con los del Jefe. 
Sr. Coronel del regimiento de Gerona.—Se le remiten los números quepid 
Sr. D. M. M. F. deC . , Capitan de cazadores de Segorve.—TieneV.cubier 

su suscricion hasta fin de Setiembre. 
Sr. D. M. C.—Lerin.—No hay ejemplares de los números que pide. 
Sr. D. F. C., Capitan del provincial número 70.—Servido. 

ADVERTENCIA. Se recuerda á los suscritores que no han satisfecho 
importe del tercer t r imestre, como á los suscritos en él sin que tampoco 
hayan realizado, lo verifiquen á la mayor brevedad sino quieren expenme 
t á r retraso en el recibo de los números. 
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SÜSCRICIONBS. 

Instrucción de campaña, precedida 

de las principales propiedades de. 
las tres armas, por el primer Co-
mndwite D. Juan Montesinos y 
Bringas, profesor en el Colegio de 
infantería. . ' , v 

•i ••(• ' • * -1 ' ,¿ 
Los q u e deseen adquirir .esta obra, 

cuya publicación se anunció en el Me-
morial correspondiente al 10 de Marzo 
a n t e r i o r , p u e d e n dirigirse en Madrid 
á la l i b r e r í a d e la Publicidad, pasaje 
de M a t h e u ; en Barcelona á D. Ber-
nardo Castells, fabricante de efectos 
mil i tare s , calle de Escudellers, n ú -

¡ mero 17; e n Toledo al autor ó á la i m -
prenta d e D. José Cea , costando el 
ejemplar 14 reales en los dos pr ime-
ros p u n t o s y 13 en el último. 

LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD P Ú -

BLICA EN ESPAÑA Y SUS DOMINIOS DE , M 
ULTRAMAR. 

Bosquejo histórico y reglamenta-
rio por el Brigadier C. X. de Sando-
val. Un tomo en 8.° Se vende á 10 
reales en las librerías de Bailly-Bai-
Hiére, calle del Príncipe, número 11, 
y de Cuesta, calle de Carretas , n ú -
mero 9. 

CONTABILIDAD. 

S e h a publicado la tercera edición 
corregida, adicionada y conforme á 
las ú l t i m a s disposiciones vigentes, del 
Tratado teórico práctico de la conta-
bilidad de infantería, escrito por el 
Capitán profesor del Colegio del arma 
D. Francisco Perez y Perez. 

Este libro, aprobado por el Exce-
ptísimo Sr, Director general del arma, 

ha sido adoptado para texto en la en-
señanza de los Cadetes del cuerpo; y 
en dicho establecimiento se halla de 
venta al precio de 24 rs. ejemplar. 

Los pedidos se dirigirán al Habi-
litado del Colegio ó al autor, en el mis-
mo, remitiendo su importe por libran-
za ó abonaré á favor de la caja. 

MEMORIAL DE SANIDAD MILITAR PARA EL 

EJÉRCITO Y ARMADA. 

Con este título se publica por una 
reunión de Oficiales de dicho cuerpo 
un periódico que trata de cuanto con-
cierne á la higiene del soldado en to-
dos los ramos á que aquella puede 
aplicarse con reconocidas ventajas 
para aquel, y utilidad para el se rv i -
cio. En la série de artículos que van 
publicados se advierte la importancia 
ae este trábajo, de sumo interés para 
los Jefes de los cuerpos, para la apli-
cación de aquellos principios á los di-
ferentes objetos que abraza su mando, 
y muy particularmente de la memo-
ria inserta en el mismo sobre la a l i -
mentación del soldado, necesidad de 
mejoraría y reglas que deben obser-
varse en la confección de los ranchos 
en guarnición y en campaña, objeto 
tan recomendado por diferentes Rea-
les ordenes y circulares, como punto 
esencial de salud para el soldado, y 
el mantenerle constantemente en dis- ' 
posicion de prestar útiles servicios. 
Es también interesante á todas luces 
para la clase de Oficiales en general 
por presentarles objetos interesantes 
para el buen desempeño de sus debe-
res, y digno de la atención de un Ofi-
cial estudioso por el partido que p o -
drá sacar de los principios que en el 
mismo se t ra tan. 

Estas consideraciones, y su módico 
precio de 5 rs. al mes, haeer reco-
mendable dicho periódico, que sale á 

* 
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lux losdias 4 * y 45 de cada toes, en 
entregas de 32 páginas en octavo, re-
partiéndose de dos en dos meses ó 
antes si el texto lo requiere, una l á -
mina litografiada. Las suscriciones se 
hacen directamente á la Administra-
ción, remitiéndose su importe en se-
llos de franqueo, libranza sobre cor -
reos ó letras. 

i j 

Los Sres. suscritores á la Revislq 
tmlilar en Octubre de 484-6, cuando 
terminó su publicación, pueden reco-
ger en la redacción de la Gaceta mi-
litar un folleto publicado por la de 
aquella revista, en el que se presenta 
una reseña histórica y un índice de 
los trabajos contenidos en la misma/ 

/ • n • K"kr•iJi© ' vrr i;.i : [\ . >]•» « 
FFOJFÍIÍGLATOR ESTADISTICO DE LA P R O -

VINCIA DE VALENCIA. 

•• ' . •'«' *'i } iĵ tti • Ifr J J ílói'Jfi't í 
Con este título se ha impreso en 

Valencia un folleto de 30 páginas 
que comprende varios datos estadís-
ticos sacados del censo de poblacion 

verificado eii el afio últiuio \ .11 
otros antecedentes oficiales que obran í 
en varias dependencias del Estafo 
con un apéndice sobre M i l i c i a s p ro -1 
vinciales. 

Este trabajo es notable p o r su 
claridad; todos sus pormenores son 
interesantes para los militares, para 
quienes tienen siempre tanta apl ica -
cion y utilidad las noticias d e esta 
naturaleza; pero principalmente de-
ben llamar su atención los estados 
relativos á los tres batallones provin-
ciales números 48, 74 y 72, r a d i c a -
dos en aquella provincia, pues de-
terminando los puntos que forman 
las cabezas de demarcación, los pue-
blos en que se dividen las compañías, 
el número de individuos que en cada 
uno tienen, las distancias á los cen-
tros de las compañías y del batallón, 
y la clase de caminos que median 
entre los distintas puntos, propor-
cionan el conocimiento de cuantos 
detalles pueden interesar. 

Los que deseen adquirir dicto 
folleto, pueden dirigirse á la imprenta 
de D. José Mateu Garín, plaza de la 
Almoina, número 2 , en Valencia, 
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á quien habiéndose impuesto por ia 
sala teróera de la Audiencia de ese, 
territorio la pena de siete años de 
presidio mayor, fué está conmntada 
por Real órden en la de dos años dé 
presidio correccional; visto los artícu-
los 9o y 96 de la ley de quintas Vi-
gente*, considerando que la sentencia 
porque el expresado mozo fué conde-
nado á siete años de presidio, no pro-
dujo ejecutoria por mas que desde 
luego Se empezase á cumplir, pues 
pareciendo á la Audiencia excesiva 
la pena impuesta consultó al Gobier-
no de S. M., que teniendo en cuenta 

Jas razóles expuesias por el mismo 
Tribunal la rebajó á dos años: consi-
derando que no habiendo sido ejecu-
tada dicha sentencia no puede tener 
aplicación el párrafo 2.° del citado 
artículo 96, en que se manda que el 
suplente que ingrese por un mozo 
condenado á la referida pena sirva 
por el completo de los ocho años: con-
siderando que de obligarse el suplente 
do Manuel Millan por todo el tiempo 
que este lo habia de verificar, resul-
taría que en vez de ser castigado Mi-
llan en la causa que se le siguió, sal-
dría beneficiado, pues con dos años 
de presidio quedaría libre de la res-
ponsabilidad de los ocho años de ser-
vicio militar á que estaba obligado: 
considerando que su suplente sufr i -
ría iguales perjuicios, cuya determi-
nación rechaza todo fuero de justicia, 

, mucho mas procediendo de un acto 
punible, S. M. de conformidad con el 
dictamen de las secciones de Guerra 
y Gobernación del Consejo de Estado 
na tenido á bien mandar que en el 
momento que el referido Manuel Mi-
llan estinga los dos años de su conde-
na, ingrese en las filas á cubrir su 
plaza,lcon baja del suplente á quien, 
corresponda, y que esta disposición 
so circule como medida general para 
su aplicación en casos análogos.» 

Lo que traslado á V para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V muchos año6. 
Madrid 49 de Agosto de 4859. 

El Brigadier encargado del dwpacbo, 

Manuel Alvarez y Maldónado. -

Dirección general de Infantería 
Negociado 5.°—Circular núm. 279<-— 
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra 
dice al Éxcmo. Sr. Director general* 
del arma, en Real órden de 6 del ao-
tual, lo que sigue : 

«Excmo. Sr.: Por el Ministerio da 
la Gobernación del Reino se dijo á 
este de la Guerra, en 47 de Julio próxi-
mo pasado, lo siguiente: El Sr. Minis-
tro de la'Gobernación dice con esta 
fecha al Gobernador de la provincia 
de Sevilla lo que sigue: Pasado.á in-
forme de la sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente 
promovido por Mateo Gerpes y Agui-» 
lera en solicitud de que se revoque el 
acuerdo por el que ese Consejo de 
provincia declaró soldado á su hijo 
Joaquín, quinto por el cupo de Utre-
ra en el reemplazo ordinario de 4857, 
dicha sección ha emitido sobre esté 
asunto el siguiente dictámen: A Ger-
pes tocó el número 445 en el sorteo 
celebrado en Utrera para el reempla-
zo del ejército activo correspondiente 
á 4857, y en el acto del llamamiento 
y declaración de soldados que tuvo 
lugar el 26 de Mayo del mismo año, 
le exceptuó por corto de talla el Ayun-
tamiento, no obstante lo cual alegó 
ser hijo único de padre impedido y 
pobre; pero reconocido el padre se le 
declaró útil para el trabajo, y así se 
hizo constar en el acta. Reclamado 
para la capital, donde dió la talla de 
la ley, reclamó la excepción que habia 
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nuesto y reconocido el padre ante 
onsejo, y dado por apto para el 

trabajo deciaró la corporacion soldado 
al Joaquín en 29 de Junio también de 
57, y estuvo sirviendo en el ejército 
hasta el 28 de Setiembre del mismo 
año, en que por haber tenido ingreso 
otro mozo de número inferior al suyo 
se le dió de baja por excedente. Re-
suelto favorablemente por Real órden 
de 8 de Abril de 1858, el recurso 
elevado al Gobierno, por el núm. 84 
del mismo sorteo de í 857 fué preciso, 
para completar el cupo, volver á lla-
mar á Joaquín Gerpes, y al volver á 
ingresar en caja el 26 de Mayo de 1858 
reprodujo la misma excepción, y el 
Consejo acordó se estuviese á lo re-
suelto en 29 de Junio de 1857. En 
aueja acude á S. M. Mateo Gerpes, pa-
dre de Joaquín, pretendiendo debe 
admitírsele otra vez la excepción y 
abrirse nuevo juicio, y el Consejo 
provincial manifiesta en su informe, 

ue es donde resultan los datos just i -
cativos que van expuestos, que aun-

que comprendió que era posible que 
á la fecha del último ingreso estuvie-
se impedido el padre del mozo y aun 
adquirió el convencimiento de que 
así era realmente no pudo admitir 
una excepción que estaba fallada en 
segundo juicio , y que era de aque-
llas cuyas circunstancias deben apre-
ciarse con relación al dia del llama-
miento y declaración de soldados. El 
Consejo provincial de Sevilla ha es-
tado, Excmo. Sr., acertado en concepto 
de la sección al dictar el acuerdo con-
tra que se reclama. La excepción de 
Joaquín Gerpes, siguió todos sus t rá -
mites y fué juzgada tanto por el Ayun» 
tamiento como por el Consejo p ro-
vincial en 1857, y solo podria dejar 
de ser estable y ejecutorio el fallo 
que la segunda de estas corporacio-
nes dictó en 29 de Junio del mismo 
año, si el interesado hubiera acudido 

en queja de él al Gobierno de 8. M. 
en el término aue la ley previene en 
su artículo 13o. No aparece que J0 
verificara así, sino que por el con-
trario ingresó en filas, don deperma-
neció hasta Setiembre, en que por in-
greso de un número inferior se le dió 
de baja como excedente, y este hecho 
no es bastante ya para alterar la es-
tabilidad y firmeza que aquel fallo ad-
quirió como consentido y pasado en 
autoridad de cosa juzgada invariable 
por consiguiente en cuantas inciden-
cias se refieran y traigan su origen 
del reemplazo de 1857. Así es que 
como la segunda vez que fué llamado 
Joaquín Gerpes en 1858, fué para 
cubrir una baja de aquel reemplazo 
y sea esto una incidencia de él, no 
podria volvérsele á admitir una ex-
cepción que á su debido tiempo ha-
bía sido juzgada y resuelta. En nada 
varia la ouestion porque el padre 
del mozo pueda ser realmente im-
pedido al ser llamado aquel segunda 
vez, porque no habiéndolo sido en la 
primera en que la excepción quedó 
resuelta, hoy es inadmisible esta cir-
cunstancia, ya porque la excepción 
estaba resuelta desde .1857*, que es 
por la responsabilidad que se le ha 
llamado, va porque en el acto de de-
claración de soldados para aquel reem-
plazo no existia la excepción. En con-
secuencia pues de cuanto queda ma-
nifestado, la sección opina debe con-
firmarse el fallo dictado por el Con-
sejo provincial de Sevilla, y desesti-
marse el recurso elevado. Y habiendo 
tenido á bien la Reina (Q. D. G ) re-
solver de conformidad con el prein-
serto dictámen y que esta disposi-
ción sirva de regla general en casos 
análogos, de Real órden lo digo á 
V. E. para los efectos cor respondien-
tes. » 

Lo que traslado á V para su 
conocimiento y demás efectos. 
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Dios guarde á V muchos años. 
Madrid 49 de Agosto de 1859. 

El Brigadier encargado del despacho, 

Manuel Alvarez y Maldonado. 

Dirección general de Infantería.— 
Negociado 5.°—Circular núm. 280.— 
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra 
dice al Excmo. Sr. Director general 
del arma, en Real órden de 6 del ac-
tual, lo que sigue: 

«Excmo. Sr : Por el Ministerio de 
la Gobernación del Reino se dijo á 
este de la Guerra en 5 de Julio pró-
ximo pasado lo siguiente : El Sr. Mi-
nistro de la Gobernación dice con 
esta fecha al Gobernador de la pro-
vincia de Jaén lo que sigue: Remitido 
á informe de la Sección del Consejo 
de Estado el expediente promovido 
por José Galvez, padre efe Ramón, 
quinto por el cupo de Martos en el 
reemplazo de la reserva de 4857, en 
reclamación del acuerdo por el que 
el Consejo de esa provincia declaró 
exceptuado del servicio militar en 
concepto de hijo único de padre im-
pedido y pobre á Juan Luque Melero, 
quinto por los propios cupo y reem-
plazo, la indicada sección ha emiti-
do sobre este asunto el siguiente dic-
támen: Esta sección ha examinado el 
recurso en que José Galvez, padre de 
Ramón, quinto en la de 1857 para la 
reserva por el cupo de Martos, recla-
ma contra el fallo en que el Cpnsejo 
provincial de Jaén , revocando el del 
Ayuntamiento', declaró exceptuado 
á Juan Luque Melero en concepto de 
hijo único de padre impedido y po-
bre. Del crecido número de declara-
ciones que en las justificaciones y 
ampliaciones ordenadas por el Con-
sejo se han traído al expediente, no 
aparecen de un modo claro que Juan 

Luque Melero auxilie á su padre; 
pues no pocos testigos convienen en 
que el mozo vive separado, y en ha-
ber oido al padre quejarse ó repren-
derle por no cumplir con los deberes 
de un buen hijo. Pero aun prescin-
diendo de la mayor ó menor claridad 
que arrojan las pruebas referentes á * 
este extremo, obran «n el expediente 
otras relativas al estado de fortuna de 
Felipe Luque, padre del Juan, que en 
concepto de la sección no dejan duda 
de que el Consejo provincial de Jaén 
no ha estado acertado al apreciar la 
excepción de que se trata. A pesar de 

ue el dato remitido por oficinas 
e Hacienda se refiere á tres indivi-

duos de nombre igual, según se vé en 
el expediente al fólio 3 vuelto y 4, el 
Felipe Luque figura en el repart i-
miento incluyéndole Jas utilidades 
como colono de una huerta, 4393, por 
los que paga 212 rs. con 48 cénts. de 
contribución, y según se vé en una 
liquidación practicada de órden del 

'Consejo, que obra al fólio9, en que se 
le añade el producto de un olivar que 
lleva aparecía 4,431 rs. de líquido pro-
ducto, siendo de notar que el Ayunta^ 
miento, el Consejo y el mismo inte-
resado Felipe, convienen en estas 
rentas sin mas diferencia que este, la 
corporacion provincial y algunos in-
dividuos de la municipal, cree que 
no debe imputársele los 4,125 rs. que 
se le asignan por la huerta que lleva 
en colonia. Reducida pues ya la cues-
tión á esta divergencia de pareceres, 
la sección que vé por una parte que 
la ley no hace distinción alguna en-
tre bienes propios ó arrendos para 
calificar la pobreza, y que por otra 
tiene presente que al graduarse las 
utilidades en los repartimientos se 
hace despues de 'rebajar cargas im- ' 
pensas y labores y todo cuanto pueda 
aminorar el producto, cree que con 
4,480 rs. que rebajada la contribu-
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cion de 242, quedan á Felipe Luque, 
según se vé á los fólíos 3 vuelto y 4 
citados, y mucho mas con 1,431 que 
según la liquidación que se ha prac-
ticado (fólio 9), y c^ue no se contradice 
por aquel, es su verdadera renta, no 
puede considerársele pobre, debién-
dose por Jo tanteo revocar el fallo del 
Consejo provincial, yendo en su con-
secuencia á ocupar sq plaza Juan Lu-
qne Melero, con baja del número que 
corresponda. Antes de concluir cfee 
de su deber la sección hacer presente 
á Y. E. lo conveniente que seria se 
expidiese una Real órden previnien-
do á los Consejos de provincia y 
Ayuntairttentos que al cal i Bear la po-
breza en cuestiones de quintas, t i n -
can presentes las utilidades que la 
persona de que se trate obtenga co-
mo propietario y como colono, sin 
hacer distinciones que la ley no hace; 
pues no son pocos los casos en que 
ía sección ha visto que se hace esta 
distinción, ni pocas las provincias en 
ane de seguir esa práctica habia que 
declarar pobres á las personas que 
sin bienes propios gozan de muy ven-
tajosa posición por las utilidades que 
reportan eñ lós que cultivan ar ren-
dados.—Y habiendo tenido á bien 
S. M. resolver de ronformidad con el 

ÍPreinserto dictamen, y disponer que 
o que indica la sección del Consejo 

en su último párrafo sirva de regla 

Seneral en lo sucesivo. de Real ór-
en lo digo á Y. E. parp los efcetos 

correspondientes.» 
Lo <jue traslado á V para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y muchos años. 

Madrid 20 de Agosto de 1859. 

El Brigadier wteftrg&do de] deipttfco. 

Mmuel Alvarez y MaMonado., • •i > ; ' ' ' 
lK • SUU 

Dirección general de Infantería 
Negociado 4.°—Circular núm. 2&Ú 
El Excmo. Sr. Oficial Mayor del .Mi-
nisterio de la Guerra, con fecha <19 
del actual, comunica al Excmo. Señor 
Direcior general la Real órden si-
guiente: 

%«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de 
la Guerra con fecha de ayer dijo desde 
San Ildefonso al Director general de 
caballería. \o siguient-?: La Rejqi 
(Q. D. G.) tomando en consideración 
lo expuesto por Y. E. Í»1 Ministerio d$ 
mi cargo en oficio de 18 de Julio próxi-
mo pasado, se ha servido man-
dar, por resolución dé 13 del actual, 
que el arma de infantería facilite á|a 
de caballería hasta, el número de 500 
hombres, poniéndose V. É. para ello 
de acuerdo con Director gQner̂ l 
de la citada arma de u^anlería.n 

En su consecuencia, y de acuerdo 
con el Excmo. Sr. Director general 
del arma de caballería, para el cum-
plimiento de la preinserta Real órden 
he tenido á bien prevenir á V. S. lo 
siguiente: 

Cada uno dé los regimientos, á ex-
cepción del Fijo de Ceuta, nombrará 
10 hombres y 5 los batallones de ca-
zadores para que pasen á la indicada 
arma,con la precisa condicion dequq 
la estatura de lo§ individuos ha d¿ 
ser la menos de 5 piés y 2 pulgadas, 
y que tiempo que l,es falte de ser-
vicio para extinguir fl d<? su empa&o 
no baje de seis años* 

Serán admitidos con preferencia 
los voluntarios, concediéndoles el reen-
ganché por el tiempo que les fata 
para completar los seis ?uos que de-
ben servir en el arma de caballería; 
pero si este inedia no fuese suficiente 
para pubrir e l contingenta en cada 
cuerpo, se procederá a| sortea eMre 
los individuos qi^e reúnan las circuns-
tancias m a r i d a s de essUtfura y tiempo 

. de servicio. 
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La not£ que aparece a continua-, 

cion expresa los individuos que han 
6qÍicitaao el pase á esta arma de her-
manos que tienen sirviendo en la de 
caballería, cuyas peticiones no pue-
den ser at£ndi<tas anta la escasez de 
gente que experimenta la indicada 
arma, y por esta razón se explorará 
la volu^tajd de tos interesados, para 
que, si quieren reunirse con sus her-
manos, sean entregados á ^nenta del 
contingente de su regimiento. 

Siendo muy urgente ai servicio 
oe la entrega tofcal se verifique sin 
emora, encargo á los -Tefes de cuerpo, 

que al día siguiente de recibirse la 
presente circular ha$ de ser condu-
cidos Igp individuos nombrados á la 
capital de, su respectivo distrito, so-
corridos y . ajustados hasta fin del mes 
actual,, con sus filiaciones y demás 
documentas para que se verifique la 
entrega á los Jefe? comisionados por 

, el arma de caballería <jue ae.hallarán 
en dicho punto. 

' Prevengo asimismo que con igual 
premura se lleve 4 término la entrega 
de los dos hombres par batallón qué 
se ordenó en?circular de 5 de JjuliQ. 
próximo pasado y que algunos cijer*-
pos no han cumplimentado. 

Todo-lo. que digo á v. S. para su 
inteligencia y exacto cumplimiento 
en la pauete cjue le toca, confiando en 
que su actividad y celo para el *ne4 
jor servicio, dejarán satisfechas; eq 
todos sus extremos Tas prevenciones 
expuesta"s. 

Pios guarde á V..... muchos afcos. 
Madrid 20 de Agosto de 1859. 

i 
El BrifAdídr encargado del despacho, 

Manuel Alvarez y Maldonadq; 
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Rblacios de los individuos de infantería que tienen solicitado el pase <i su lado de otros (pie sirven en cabaUerim. 

CLASES. 

Soldado. 

I d e m . . . . 

Idem 

Idem. . . . 

I d e m . . . . 

I d e m . . . . 

Idem. . . . 
I d e m . . . . 

I d e m . . . . 

I d e m . . . . 

Idem 
I d e m . . . . 

CUERPOS. 

Rey 

Idem 

Africa 

Idem 

Guadalajara 

Allanera 

Isabel II 

León 

Cazs. Tarifa 

Alba de Tormos. 

S i m a n c a s . . . . . . . Alcántara 

NOMBRES. 

Mariano Gomas 

Francisco Bono 

José Morales Ortega.-

Julián Obregou 
* t 

Francisco Mañez 

Julián García 

Jerónimo Márcos José Diaz Diaz . . 
f r i C -

Teodoro Gómez 

José Paredes 

Francisco Tomás Segar ra Jerónimo Hernández 

¿fe • * o' < X -
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Solicita el pase de su primo Martin G r a -
ce, soldado dé Numancia. 

Idem á su hermano Márcos, cabo de Fa r -
nesio. 

Idem á su hermano Antonio, soldado de 
Húsares de la Princesa. 

Idem á su hermano Alvaro, soldado de 
España. 

Idem á su hermano José, soldado de Ca-
la trava. 

Idem permuta con el del Príncipe, Balta-
sar Magro.. 

Idem á su hermano, soldado de España. 
Idem á su hermano Francisco , soldado 

de Farnesio. 
ídem á su hermano Leandro, soldado de 

Santiago. 
Idem á su hermano J u a n , soldado del 

Príncipe. 
Solicita su pase á la indicada arma. 
Idem el de su hermano Juan , soldado 

del Rey. 
.3 Jr * 
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El Brigadier encargado del despacho, Manuel Alvarez u Mal do nado. 
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